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Radicado No. 2018-00704 

 
Conforme las actuaciones que anteceden, se pone en conocimiento del apoderado 
judicial del extremo pasivo, que el oficio que ordena el levantamiento de la medida 
cautelar dirigido a la entidad BANCO COLPATRIA se encuentra elaborado y a 
disposición en el expediente del proceso para su entrega, del mismo modo se 
informa que obra en el mencionado la relación de títulos judiciales. 
 
Respecto a la solicitud de entrega de los títulos judiciales y como quiera que el 
solicitante se encuentra facultado para ello, se ordena la entrega de dichos títulos a 
favor del demandado.  

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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